
Guayaquil, febrero 7 del 2.002 

Expediente No.102598 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que el día de hoy se efectuó la siguiente cesión 

de acciones del capital de la compañía LAURELSA S.A.: 

La señorita Keyko Andrea Larco Saldarriaga, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.091383533-6, ha cedido 44 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representádas en el 
certificado provisional No.16 a favor del señor José María del Cioppo 

Morstadt, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

No.090728321-2. 

Particular que comunico a ustedes para los fines de Ley. 

Atentamente, 

 


